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SE AUTORIZA LA REINCORPORACIÓN AL DOMINIO 
PÚBLICO DE MÓDULO EN LA COLONIA "LAS ALAMEDAS" 

EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.



 

DICTAMÉN Y PROPUESTA DE COMISIONES 

 

Se autoriza la reincorporación al dominio público del módulo que se localiza entre las calles 

de Rinconada de Arjona y Rinconada Cáceres en la colonia Las Alamedas, con una superficie 

de 111,609 m2 cuadrados, con las medidas y linderos siguientes:  

Al Norte: en 10.74 m. (diez punto setenta y cuatro metros) colindando con propiedad 

municipal; 

Al Sur: en 10.74 m. (diez punto setenta y cuatro metros) colindando con propiedad municipal 

hacia la calle Rinconada de Torrijos; 

Al Oeste: 10.34 m. (diez punto treinta y cuatro metros) colindando con el resto de la 

propiedad municipal; y  

Al Este: 10.34 m. (diez punto treinta y cuatro metros) colindando con propiedad del 

Gobierno del Estado de Jalisco.    

Así mismo se autoriza la suscripción de un Convenio de Colaboración con la Asociación 

Vecinal Las Alamedas, con el objeto de que continúe haciendo uso del mismo y se continúe 

llevando a cabo actividades de baile, canto, yoga entre otras, siguiendo manteniéndolo en 

buen estado y aprovechar lo mejor posible el módulo de usos múltiples en beneficio de la 

comunidad, evitando el deterioro, sin que implique que se tenga un derecho real sobre el 

inmueble, toda vez que la sujeción a ese convenio no constituye la desincorporación de los 

bienes del dominio público, por lo que se continúa preservando con tal carácter.  
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